REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC 401-50625-4

RESOLUCION NOM. 28-2026

LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, entidad de derecho ptiblico con personalidad juridica
propia, autonomia funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio, de conformidad
con lo previsto en el articulo 1 de la Ley No. 227-06, de fecha 19 de junio del afio 2006, con su domicilio en la
Avenida México No. 48, sector Gazcue, Distrito Nacional, Repiiblica Dominicana, debidamente representada
por su Director General Pedre Urrutia Sangiovanni, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No., en uso de las facultades que le confieren los articulos 4, literales f) y u); 8,
numerales 2) y 7); y el parrafo del articulo 9, de la citada Ley 227-06.

POR CUANTO: Que la Constitucién de la Republica Dominicana establece el principio de publicidad de los
actos del gobierno y el derecho de la ciudadania de acceso a la informacién pliblica mediante los articulos 2
y 8, inciso 10 y concordantes con los articulos 3 y 10, que dan jerarquia constitucional a los acuerdos
internacionales ratificados por el Congreso Nacional.

POR CUANTO: Que la democracia representativa se fortalece y se desarrolla mediante el derecho de acceso
ala informacién gubernamental, en tanto permite a las y los ciudadanos examinar, estimar y evaluar los actos
del gobierno y de la administracién piblica en general. .

POR CUANTO: En fecha 28 de julio del afio 2004 entré en vigor la Ley No.200-04, denominada Ley General
de Libre Acceso a la Informacién Publica, la cual garantiza y norma el ejercicio libre e indiscriminado del
acceso a la informacidn estatal, asi como también, las excepciones admitidas a este derecho universal, para
el caso en que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional y el orden puablico.

POR CUANTO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 32 de la precitada Ley, el Poder Ejecutivo emitié
su Reglamento de Aplicacién, dictado mediante el Decreto No.130-05, elaborado a través de un
procedimiento de consulta piblica, a los fines de proveer la ley del sistema de operatividad propia que
facilitara el acceso de la ciudadania a la informacién emanada del gobierno y garantizara la publicidad de los
actos gubernamentales.

POR CUANTO: La Direccién General de Impuestos Internos (DGII), conformé un equipo multidisciplinario
con la representacién de diferentes dreas para la transformacién del portal web institucional de acuerdo con
las mejores practicas internacionales.

CONSIDERANDQO: Las recomendaciones de la Oficina Gubernamental de Tecnologias de la Informacién y
Comunicaciones (OGTIC) para la creacién de un Comité de Implementacion y Gestién de Estandares TIC
(CIGETIC) de esta Direccion General de Impuestos Internos (DGII).
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VISTA: La Constitucién de la Repiiblica Dominicana, proclamada por la Asamblea Nacional en fecha
veintisiete (27) del mes de octubre del afio dos mil veinticuatro (2024), y las convenciones Internacionales
que tratan sobre Derechos Humanos debidamente aprobadas por el Congreso Nacional.

VISTA: La Ley ntm. 200-04 del 28 de julio del afic 2004, denominada Ley General de Libre Acceso a la
Informacion Publica y su Reglamento de Aplicacién Decreto No. 130-05.

VISTA: La Ley niim. 11-92 del 16 de mayo del afio 1992, que instaura el C6digo Tributario de la Republica
Dominicana.

VISTA: La Ley nim. 227-06 del 19 de junio del afio 2006, que otorga personalidad juridica y autonomia
funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la Direccién General de Impuestos
Internos (DGII).

VISTO: El Decreto ndm. 130-05 del 25 de febrero del afio 2005, mediane el cual se aprobé el Reglamento
paralaimplementacion de la de Ley Nim. 200-04 del 28 de julic de 2004, sobre Libre Acceso a la Informacién
Piblica.

VISTO: El Decreto nim. 709-07, que instruye a la Administracién Piblica a cumplir con las normas y
estandares tecnolégicos publicados por la Oficina Gubernamental de Tecnologias de la Informacién y
Comunicacién (OGTIC).

VISTO: El Decreto nim. 54-21 que crea la Oficina Gubernamental de Tecnologias de la Informacién y
Comunicaciones (OGTIC) bajo la dependencia del Ministerio de Administracién Puablica

VISTA: La Resolucién nim, 127-2020, de fecha 10 de noviembre del afio 2020, que crea el Comité de
Implementacién y Gestién de Estandares TIC (CIGETIC).

VISTA: La norma para el Desarrollo y Gestion de los Portales Web y la Transparencia de los Organismos del
Estado Dominicano {(NORTIC A2).

VISTA: La Politica de Certificacion NORTIC del Departamento de Estandarizacién, Normativas y Auditoria
Técnica de la Oficina Gubernamental de Tecnologfas de la Informacién y Comunicacién (OGTIC).

Por tales motivos dicta la siguiente:

RESOLUCION ADMINISTRATIVA QUE CONFORMA EL COMITE DE IMPLEMENTACION Y GESTION DE
ESTANDARES TIC (CIGETIC) DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGII)

PRIMERO: Se crea el Comité de Implementacién y Gestién de Estindares TIC (CIGETIC) de la Direccién
General de Impuestos Internos, como instancia para la coordinacién, organizacién y gestién para la
implementacién de estédndares y politicas de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién y Gobierno
Digital.

SEGUNDO: CONFORMAR el Comité de Implementacién y Gestién de Estandares TIC, por los miembros
siguientes, a saber:

a) Misael D Lopez M, Gerente de Tecnologia de la Informacién, miembro y quien fungird como
coordinador del Comité.
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b) José Miguel Ferndndez, Encargado Departamento de Libre Acceso a la Informacién Piblica, miembro
y quien fungira como secretario de CIGETIC.

¢} Marleny Hernandez, Gerente de Comunicacién Estratégica, miembro.
d) Ubaldo Trinidad, Gerente Legal, miembro.

e) Jorge Segura, Gerente de Experiencia del Contribuyente y Ciudadano, miembro.
f) Adriana Almonte, Gerente de Planificacién Estratégica, miembro.
g) Luz E Castro G, Encargada Departamento de Educacién Tributaria, miembro.

TERCERO: Las responsabilidades conjuntas del Comité de Implementacién y Gestién de Estdndares TIC,
seran las siguientes:

a) Disefiar, consensuar y aprobar un plan para la implementacién y mantenimiento de todos los
estandares NORTIC publicados.

b) Reunirse minimamente de forma mensual para examinar el avance sobre la planificacion y realizar
los ajustes correspondientes, como forma de asegurar el cumplimiento de las metas establecidas en
el plan.

c¢) Monitorear el estado de las certificaciones obtenidas y asegurar el correcto cumplimiento de los
estandares certificados, asi como su recertificacién antes de su vencimiento.

d) Monitorear y evaluar el desempefio de la Direccién General de Impuestos Internos, en indicadores
transversales, tales como:

I. Indice de Uso de TIC e Implementacién de Gobierno Electrénico (iTICge)
[. Sistema de Evaluacién de Transparencia Gubernamental.

e) Fungir como primera instancia para la resolucién de conflictos que pudieran surgir durante la
implementacién de los estdndares NORTIC.

f) Escalar a la maxima autoridad, a través del coordinador, situaciones que requieran la intervencién
de esta, como la necesidad de recursos o la resolucién de conflictos que no puedan solucionarse a
nivel del comité.

g) Poner en conocimiento ala maxima autoridad, a través de informes periédicos, sobre el estado de las
implementaciones NORTIC y el cumplimiento de la institucién frente a los indicadores transversales
descritos en la presente resolucion.

CUARTO: Las atribuciones conjuntas del Comité de Implementaci6n y Gestién de Estindares TIC, seran las
siguientes:

a) Convocar a reuniones del CIGETIC, a colaboradores de la institucién, atin estos no sean miembros del

comité, siempre y cuando sea necesario para el cumplimiento de cualquiera de las responsabilidades
del comité.
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b)

Asignar responsabilidades a cualquiera de sus miembros y personal dependiente de sus &reas, conla
finalidad de cumplir las responsabilidades del comité.

QUINTO: Las funciones individuales de cada uno de los miembros del CIGETIC, serdn las siguientes:

a)

b)

d)

g)

Coordinador del CIGETIC: este rol, adicionalmente a cualquier actividad que realice, en su papel de
Coordinador del CIGETIC, tendra las funciones siguientes:

I. Fungir como lider del CIGETIC y velar por el cumplimiento de las responsabilidades del
CIGETIC, segiin lo que establece la presente resolucion.

II. Funcionar como mediador para la resolucién de conflictos que hayan surgido como
consecuencia de las actividades del comité.

[I. Fungir como enlace entre la maxima autoridad y los demds miembros del CIGETIC, a los fines
de escalar situaciones que requieran su intervencion, como la resolucion de conflictos que no
hayan podido resolverse a nivel del comité y gestionar recursos que sean necesarios para el
cumplimiento de las responsabilidades de este.

Secretario del Comité de Implementacién y Gestion de Estandares TIC: sera responsable, en adicién
a sus demads funciones, de trabajar junto al coordinador y brindar el soporte a este en términos de
manejo de informes, convocatorias a reunién, minutas, registros de actividades y seguimiento.

Gerencia, Gerente de Tecnologias de la Informacién y Comunicacidn: serd responsable de otorgar el
soporte técnico necesario para los portales de la institucion, proveer la plataforma tecnolégica
requerida para las implementaciones de estdndares NORTIC, asi como ofrecer informacion
especializada, en términos de TIC, que el comité necesite para el cumplimiento de sus
responsabilidades.

Gerencia, Gerente Legal: serd responsable de ofrecer soporte al comité sobre las leyes, decretos,
resoluciones, reglamentos, normas, politicas, acuerdos, convenios y cualquier otro tipo de
documentacién de caracter legal que sea necesaria observar para el cumplimiento de las
responsabilidades del comité.

Gerencia, Gerente de Comunicacién Estratégica: serd responsable del contenido que se presenta para
los ciudadanos en todos los medios utilizados por la institucién, como sus portales web (exceptuando
la divisién de transparencia, que es responsabilidad del RAI) y las redes sociales, asegurdndose de su
actualizacién constante, asi como del mantenimiento de la identidad grafica, estrategia, respuesta a
los usuarios y estilo de comunicacion.

Encargado Departamento de Libre Acceso a la Informacién Ptiblica: serd responsable de la gestién
del contenido que se presenta en la divisioén de transparencia del portal web del organismo, asi como
de su actualizacion constante.

Gerencia, Gerente de Planificacién y Desarrollo: serd responsable de otorgar soporte para la
planificacién de las implementaciones, integracién de estas a los sistemas, procesos y procedimientos
internos, asf como brindar informacién al comité sobre el estatus del organismo en los indicadores
de medicién transversales.

e
RESOLUCION NUM. 28-2026 QUE CONFORMA EL COMITE DE IMPLEMENTACION Y GESTION DE ESTANDARES TIC (CIGETIC) DE
LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Pégina4 de 5



SEXTO: El CIGETIC debe remitir informes periédicos a la méxima autoridad, para mantenerla al tanto del
avance y cumplimiento de las responsabilidades del comité, asf como del estatus de la institucién de frente a
los indicadores transversales que debe monitorear segin la presente resolucién, debiendo cumplir con los
parametros siguientes:

a) Los informes deberén ser entregados con una periodicidad mensual.

b) La estructura del informe debe tener un formato de informe ejecutivo, no superior a las 2 piginas,
exceptuando los casos de emergencia que requieran informacién adicional o requerimiento directo
de la Mdxima Autoridad.

¢) Cualquier otra especificacién exigida por la Maxima Autoridad.

SEPTIMO: La presente Resolucién sustituye la Resolucién nim. 127-2020. Entrara en vigor a partir de la
fecha de su firma.

OCTAVO: ORDENAR al Departamento de Acceso a la Informacién Piblica, la publicacién de la presente
resolucion en el portal de la Direccién General de Impuestos Internos.

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la Repiiblica Dominicana, a los
dieciocho (18) dias del mes de marzo del afio dos mil veintiséis (2026
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